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DE LA PROVINCIA DR VALLADOLID
«®a.rt® oüclal

ix®53ai »31 ra^SíjO 81IURTIOS

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. GI.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfru
tan tas demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(G-aceta del 21 de Agosto de 1907).

NüM. 1.922,

(¡«bienio civil de lo
Circular núm. 124.

Reformas Sociales.
Habiendo sido nombrado por 

Real orden de 2 de Julio úitimo 
D. Hipólito González Rebollar, 
Inspector regional del trabajo, 
publicada en el Boletín Oficial 
de esta provincia del día 16 del 
mismo mes; se hace saber, que 
dicho señor tiene su residencia 
«a la calle del Prado, núm. 2, en
tresuelo, derecha,de esta Capital. 

Lo que se publica para general 
conocimiento.-

Valladolid 21 de Agostode 1907, 
El GobernaJor interino, 

03rs» Alonso.

Ñum“T.923?~’

(¡«bienio civil de lo previiiciii.
SEGRETARÍzV.

Negociado 3,°—Caza y Pesca.
Circular núm. 125.

En consonancia con lo que de
termina el art. 17 de la Ley de 
D de Mayo de 1902, queda ter- 
’ninada la veda de caza y pesca 
®n esta provincia desde L® de 

‘'Septiembre próximo con las res- 
thecioues comprendidas en el ar
ticulado de la misma, que harán 
cuiuplir inexorablemente los Al- 
^'sides, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, 
desplegando en tan importante 
servicio toda su actividad y celo 
® hn de que los preceptos en ella 
Consignados se lleven á efecto 
^°9 toda severidad, evitando de 
^ste modo ulteriores responsabili
dades que exigiré sin contempla- 
®’®n alguna,

Llamo prefei entemente la 
atención de las referidas autori
dades locales é Instituto de la 
Guardia civil para que con ener
gía y perseverante resolución 
persigan el abuso incalificable 
que se viene cometiendo en al
gunos pueblos por los que se de
dican á la pesca, usando procedi
mientos prohibidos que tienen su 
sanción penal en el Código, como 
son la dinamita, envenenamien- 
toé infeccionamiento de las aguas 
y el pescar con redes ó nasas cu 
yas mallas tengan menos de una 
pulgada castellana.

Del mismo modo procurarán 
evitar durante todo elaño elcazar 
con hurones, lazos, perchas, redes 
y reclamos machos, exceptuán
dose de esta regla las codornices 
y demás aves de paso. Las insectí
voras no pueden cazarse en tiem
po alguno en atención al benefi
cio que reportan á la agricultura.

Reitero nuevamente á las auto
ridades mencionadas rehiitan á 
este Gobierno un estado expresi
vo de las correcciones impuestas 
á los infractores del Reglamento 
do caza y pesna, según se les tie
ne ordenado en diferentes épocas. 
Y al objeto de que cuanto se or
dena en esta Circular se cumpla 
con la mayor exactitud y se corri
jan los abusos enuncia los,se hace 
público en este Boletín Oficial 
para general conocimiento.

Valladolid 18 de Agosto de 1907.
Ef Gobernador, 

^IfreW parallela tHarline^.
ídémoíil

aiNISTERimiACIEOA,
REAL ORDEN

limo, Sr.: Promulgada en la 
Gaceta de hoy la ley reformando 
el régimen de la tributación por 
consumo de los vinos, que ha
brá de empezar á regir desde el 
día 1.® del próximo Enero, y sien
do conveniente anticipar todo lo 
posible la práctica de las liquida
ciones determinadas en el art .5.“ 
de dicha ley, para que las Corpo
raciones municipales à quienes 
afecta la reforma conozcan con la 
debida oportunidad la cuantía 
y naturaleza de los recursos y 
auxilios con que pueden ser dota
dos en lo futuro sus respectivos 

j presupuestos de ingresos, en sus- 
! titucion de los que hasta ahora 

obtenían del suprimido grava
men sobre la especie «Vinos de 
todas clases», y procurar al propio 
tiempo que las aludidas liquida
ciones se practiquen con un cri
terio uniforme en todas las pro
vincias, y que sobre ellas sean 
oídas, y en su caso atendidas, 
cuantas reclamaciones puedan 
formularse por parte de los Ayun
tamientos ó de los arrendatarios 
del impuesto de consumos;

S. M. el Rey ((3. D. G.J se ha 
servido disponer:

1 .® Las Delegaciones de Ha
cienda formularán antes del 1.5 de 
Septiembre próximo, como plazo 
máximo, el proyecto de liquida
ción ó liquidaciones correspon
dientes á la capital de la respec
tiva provincia y poblaciones asi
miladas, á los efectos de deter
minar, en su caso, la cuantía del 
auxilio que hubiere de facilitarse 
al Municipio conformeal art. 5.® 
de la ley, ateniéndose para ello á 
las r^^glas siguientes:

/1) La cantidad computable 
como recaudación por la especie 
«Vinos de todas clases» se obten
drá aplicando la tarifa vigente en 
1.® de Enero de 1907 á las unida
des aforadas en 1906, con arreglo 
á lo preceptuado en el art 8." de 
la ley. Para determinar estas uni
dades, los Delegados de Hacienda 
harán uso de la facultad concedi
da en el último párrafo del ar
tículo 18 del vigente Reglamente 
del impuesto, exigiendo la pre
sentación de los correspondientes 
libros, y procederán á la compro
bación de los asientos consigna
dos en los mismos respecto á la 
expresada especie (sin omitir la 
parte correspondiente al extrarra
dio), con los datos que arrojen los 
estados de recaudación que opor
tunamente hubieren facilitado 
las Administraciones de Consu
mos, haciendo constar por medio 
de acta, que autorizarán con el In
terventor de Hacienda y el Abo
gado del Estado, el resultado de 
dicha comprobación.-

En el caso de no haberse facUi- 
litado oportunamente los referí 
<^os estados de recaudación, ó en 
el de comprobarse su inexactitud, 
considerará la Delegación como 
unidades adeudadas, el consumo 
calculado que figure en los pre

supuestos unidos á los pliegos de 
condiciones, base de las respecti
vas subastas, con el aumento pro
porcional á la mejora que en di
chas subastas se hubiere obtenido, 

B) Los rendimientos obteni
dos en 1906 por los impuestos de 
cédulas personales, carruajes de 
lujo, casinos y círculos de recreo, 
gas y electricidad, y por la con
tribución industrial y de comer- 

• cío, se justificarán por medio de 
certificaciones parciales expedi
das por la Teneduría de libros en 
que se hagan constar todos los 
ingresos efectuados durante el 
citado ejercicio, deduciendo las 
devoluciones de ingresos indebi
dos que afecten á los derechos re
conocidos y liquidados del presu
puesto en ejercicio.

En la certificación referente á 
la contribución industrial, debe
rá deducirse de su importe líqui
do lo ingresado por las Socieda
des anóminas y comanditarias 
por acciones que se dedican á uno 
ó varios ramos de fabricación, 
las cuales habrán de tributar en 
•1 año 1908 por el concepto de 
utilidades con arreglo al art. 1.” 
de la ley sobre revision de tribu
tos que se publica en la Gaceta 
de esta misma fecha; y aumen- 
tarse, en cambio, la cantida 1 pro
porcional que represente el ma
yor gravamen impuesto sobre las 
profesiones ó industrias determi
nadas en el art 2 ® de dicha ley.

C) Para el cómputo de los re
cargos que se autorizan sobre las 
contribuciones é impuestos del 
Estado, á que se contrae el ante
rior párrafo ^, se tomará como 
base de liquidación el tipo máxi
mo fijado por la ley, sea cua'- 
quiera el uso que de la facultad 
hicieren los Ayuntamientos.

D) En lo que respecta al 
nuevo arbitrio municipal sobre 
vi nos espumosos, generosos y mis
telas, y sobre los comunes cuya 
graduación exceda de 16®; al au
mento de recargo autorizado so
bre la tarifa de consumos de 
aguardientes, alcoholes y licores; 
y al aumento asimismo autoriza
do, en su caso, sobre el consumo 
de las cervezas: se atendrán las 
Delegaciones á lo taxativamente 
determinado en los respectivos 
apartados f?, B y E del art .5.® 
de la ley, fijando por especies la 
computación que en su caso deba
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hacerse á los Ayuntamientos por 
los respectivos conceptos.

2 ." Una vez formuladas las 
liquidaciones, se dará conoci
miento de su resultado, con vista 
de todos sus antecedentes yjusti- 
úcantes, al Ayuntamiento respec
tivo, para que dentro de un plazo 
que no excederá de quince días, 
luanifiestesu conformidad óexpoii- 
ga los reparos que se le ofrezcan.

Durante el mismo plazo se da
rá vista al arrendatario munici
pal, don lo hubiere, del resultado 
de la liquidación (y de los ante
cedentes y justificantes de la 
misma) en la parle que concierne 
à la fijación de la total recauda
ción computable por la especie 
«Vinos de todas clases»; al efecto 
asimismo de la conformidad ó 
reparos que fuesen privativos de 
dicho arrendatario.

3 .° Transcurrido el plazo se
ñalado en el párrafo anterior, se 
elevarán las liquidaciones, con 
todos sus antecedentes y justifii- 
cantes, así como las reclamacio 
nes á ellas referentes, á esa Di
rección general, la cual, previa 
la nueva comprobación que en su 
caso estimare conveniente, dicta 
rá resolución en primera instan
cia, que podrá ser recurrida ante 
el Tribunal gubernativo de este 
xMinisterio.

4 ." Donde exista arriendo di
recto por la Hacienda, del im
puesto de consumos, se pract’ica- 
rán dos liquidaciones: una rela
tiva á la modificación del precio 
del contrato por la alteración 
»iue experimenta, y otra en que 
so determine la cuantía del auxi
lio que hubiere de facilitarse al 
Municipio, en su caso, conforme 
á lo dispuesto en los artículos 
5.” y 7." de la ley. De la primera 
de dichas liquidaciones se dará 
vista al arrendatario, y de ambas 
al Ayuntamionto, á los efectos 
prevenidos en la disposición 2.’^ 
de esta Real orden.

5 .” Los Ayuntamientos que 
tengan arrendado ó concertado 
el impuesto de consumos rebaja
rán del precio de sus contratos el 
importe deUa recaudación obteni
da por la especie «Vinos de todas 
clases», según el resultado de la 
comprobación á que se refiere la 
regla H de la disposición de 
esta Real orden.

6 .” En los Municipios donde 
esté arrendado el impuesto de 
consumos y no se hallare con- 
signadaanteriormentecon separa 
clon la cantidad respectiva al 
gravamen sobre vinos espumosos 
generosos, mistelas y vinos co
mines de graduación superior á 
16.podrán los Ayuntamientos 
concertar con los arrendatarios el 
importe del arbitrio sobre aque
llos líquidos, ó encomendarles la 
recaudación por cuenta del Mu
nicipio, con sujeción á io que dis
pone para los arbitrios en general 
el art. 221 del Reglamento del 
impuesto; y

7 ." Por esa Dirección general 
se Circularán cuantas instruocio- 

nes conduzcan al más fácil cum
plimiento de lo dispuesto.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Madrid 9 de Agos
to de 1907—Osma.—Sr, Direc
tor general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas.

(Gaceta del 9 de Agosto de lOO?) 

aimsTERio díommoii
REALES ÓRDENES,

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el expedienté relativo 
á la destitución del Secretario del 
Ayuntamiento do Tauste, D Ba
silio Ruiz, la Comisión perma
nente de dicho Alto Cuerpo ha 
emitido en el mismo el siguiente 
dictamen:

«Exorno Sr.: En cumplimiento 
delàRealord6ndel7deloscorrien- j 
tes, el(’onsejoha examinadoelex
pediente relativo á la destitución 
del Secretario del Ayuntamionto 
de Tauste, D. Basilio Ruiz, de
cretada por el Gobernador de Za
ragoza en 6 de Mayo último.

Funda dicho acuerdo el Gober
nador en el resultado de las dili
gencias practicadasparaavoriguar j 
si por el referido funcionario se j 
exigieron algunas cantidades que 
le entregaron, y compartió con 
un supuesto Delegado de aquella j 
Autoridad, por tolerar juegos pro- | 
hibidos en los (Centros de recreo ¡ 
de aquella villa durante la feria. 
El mismo Gobernador pasó los j 
antecedentes á los Tribunales de 1 
Justicia para que procedieran á lo 
que hubiese lugar. ¡

Contra la destitución recurrra 
en alzada el interesado, alegando j 
que, aparte de no ser ciertos los ! 
hechos que la han motivado, no j 
es pertinente desde ei momento j 
que los Tribunales conocen de 
de esos mismos hechos, y está en 
lo posible que no lleguen á dictar 
procesamiento ninguno, ó que 
en su día absuelvan al destituido 
que tendrá entonces derecho á ser 
repuesto.

El Negociado correspondiente 
es de opinion que conforme á lo 
dispuesto, entre otras, per la Real 
orden de 9 de Enero de 1904, que 
se dictó según lo consultado por 
este Consejo, se convierta la 
destitución en suspension hasta 
que termine la causa instruida:

Y vistos los preceptos legales 
aplicables:

Considerando:
1 .® Que sometidos á los Tribu

nales los actos todos que sirven 
de base á la destitución, como 
sucede en el presente caso, la in
tervención gubernativa debe li
mitarse á completar el trabajo 
judicial con las prevenciones na
turales, pero sin adelantarse en 
el castigo más allá de lo que la 
previsión aconseja:

2 .° Que si bien es lógico y 
prudente apartar, desde luego, 
dei desempeño de su cargo al 
funcionario que se presume deii- 
cuente, no es equitativo ni nece
sario dar carácter definitivo á la 
separación sin esperar la termina

ción de la causa instruida cuan
do en ésta han de examinarse en 
todos sus aspectos las causas del 
castigo:

3.” Que la doctrina reflejada 
en las anteriores considerociones 
es la misma sostenida en casos 
parecidos por resoluciones de

4,® Que si bien pudiera exi
girse en este expediente que, co
mo trámite previo á la decision 
ministerial, se subsanaran algu
nas deficiencias que en el mismo 
se observan y que hacen referen
cia, tanto á la necesidad de que 
conste en los de su clase las fe 
chas de las notificaciones como á 
la audiencia en forma del intere 
sado, esa subsanación, dada la ín
dole y sencillez de las actuacio- 

Í nes y la resolución que procede, 
sólo conduciría á prorrogar el tér
mino del asunto;

El Consejo opina que procede 
revocar la providencia gubernati' 
ba apelada, liraitándola á la sus
pension de D Basilio Ruiz en 
sus funciones de Secretario del 
Ayuntamiento de Tauste hasta 

1 tanto que se dicte resolución ju
dicial firme en el hecho que ha 
originado la destitución »

j Y conformándose S M. el Rey 
1 (Q. D. G.) con el preinserto dic- 
i lamen, se ha servido resolver co- 
i.mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
; para su conocimiento y efectos 
5 consiguientes. Dios guarde á 

V. S. muchos años Madrid 22 de 
1 Julio de 1907.—Cierva —Sr Go

bernador civil de Zaragoza.
| (Gaceta del 3 de Agosto de 1907.)

| Vista la consulta formulada 
1 por esa Comisión mixta de reclu

tamiento relativa al cumplimien
to de la regla 4.® del art 88 de la 
ley y del art. 69 del Heglamento 
de reclutamiento vigente para 
acreditar la práctica de diligen
cias en averiguación del paradero 
de una persona ausente durante 
más de diez años, y á fin de que ! 
se tenga presente que no se in
coan con la debida antelación de 
seis meses los oportunos expe
dientes por apatía y falta do celo 
de algunos Ayuntamientos que 
no hacen saber á los interesados 
la necesidad de promoverios, por 
lo que en la práctica son declara
dos soldados mozos á quienes asis
ten excepciones legales:

Considerando que los precep
tos legales citados son claros, ter
minantes y de indispensable 
aplicación según se tiene decía' 
rado en diversas Reales órdenes 
por este Ministerio, y que el pla
zo marcado porel indicado artí
culo 69 del Reglamento es precí- i 
so para mantener la relación que 
deben guardar las sucesivas ope 
raciones de quintas, sin que sea 
bastante’á alterar esta armonía 1 
establecida por interés general, 1 
el hecho de que en algún caso 1 
concreto aparezca lastimado el in- 1 
tarés particular al no tener en 1 
cuenta disposiciones cuyo cum- *

plimiento no es posible excusai 
por ignorancia;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido resolver que se esté á lo 
dispuesto en la regla 4.® del ar
tículo 88 de la ley mencionaday 
en el art. 69 de su Reglamento 
y que en l.°de Junio de cada aao 
publiquen los Alcaldes de todos 
los pueblos un bando haciendo 
saber á los interesados el plazo 
que determina el referido art. 69 
para poder solicitar de los Ayun, 
la míen tos la formación del expe. 
diente justificati vo de la ausencia 
de la persona que produzca su 
excepción.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos* 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Agosto de 1907.— 
^ > ^.•) A. dfann.—Sr. Presidente 
de la i omision mixta de reclu
tamiento de Sevilla.

(ttoceía del 18 de Agosto de 1907. )

WMjOIOIIOAflOí.
REAL ORDEN OIROÜLAR.

Vista la Real orden expedida 
por el Ministerio de Estado en 14 
de Junio último, referente al 
curso de los expedientes del in
dulto incoados en virtud del 
Real decreto de 6 de Junio de 
1906, y en la cual se propone 
que se adopten medidas condu
centes á simplificar la tramita
ción que fija la Real orden de 20 
del mismo mes para los casos de 

1 que se trata,
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 

servido disponer que las notifica
ciones de las incidencias y de 
las resoluciones definitivas que 
tengan relación con los expresa
dos expedientes y que. hayan de 
hacerse á Ío.-i interesados se co
muniquen directamente por las 
Comisiones mixtas de Recluta
miento y Ayuntamienlos á los 
Representantes de España en el 
extranjero, que cursarán las ins
tancias de su razón sin necesidad 
de cursarias por conducto del 
indicado Ministerio de Estado.

De Real orden lo digo á V, 8. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde" á V. 8. 
muchos años. Madrid 16 de Agos
to do 1907.—Cierva —Sr. Presi
dente de la Comisión mixta de 
Reclutamiento de ,...

Gaceta del 17 de Agosto de 190/'.}

MISmMSMtWL
Nüw. 1.919.
Traspinedo.

HaUándose vacante la plaza de 
titular Farmacéutico de'este pue
blo con veintidós familias pobres, 
y cuya dotación anual es do 
doscienta.s cincuenta pesetas, co
bradas por trimestres vencidos de 
los fondos de este Municipio.

Los que deseen optar á dicha 
plaza, presentarán sus solicitudes 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, en papel timbrado oo- 
rrespoudiente, acompañadas de 
los documentos que acrediten su 
idoneidad para el desempeño del
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expresado cargo dentro del plazo 
de treinta días á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
pues pasado que sea dicho plazo 
«o serán admitidas las que se 
presenten.

Traspinedo á 18 de Agosto de 
1907,—El Alcaide, Pablo Ortega. 
—El Secretario, Gregorio Peñas 
y Berzosa.

NúM.*.917.
Villavellid.

Se llalla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el término de 
ocho días, ei repartimiento de 
arbitrios extraordinarios sobre 
especies de consumos no tarifa- 
das, durante el corriente año; y 
mientras la exposición podrá ser 
examinado por los contribuyen
tes que lo deseen y presentar las 
reclamaciones que consideren 
convenientes.

Villavellid 20 de Agosto do 
1907, — El Alcaide, Esteban Gu- 
tierrez.

lOiraHl®
^as^ados de primera ÍKsíaocisé 

ilón

iKstruccioa.
NuM .”7.908.

MOTA DEl MARQUÉS.
José Alvarez y Rodriguez, 

Juez de instrucción de este 
partido.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Tomás Aumente Cor
dero, de oficio componedor, ve
cino de Tiedra y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en 
término de. ocho días comparezca 
ante este Juzgado á practicar una 
diligencia judicial acordada en 
causa que instruyo por robo de 
un macho á R(?g8lio de la Fuen
te, vecino de Villanueva do los 
Caballeros, bajo apercibimiento 
rjue de no comparecer le parará

haya lugar en01 perjuicio que 
derecho.

Dado en Mota del Marqués á 
‘liez y nueve de Agosto de mil 
novecientos siete.—José Alvarez 
—El Escribano, Tertulino Fer
nandez. 

NúM. 1.909. |
MOTA DEL MARQUÉS. '{

9on .José Alvarez y Rodríguez, 1 
Juez de instrucción de Mota | 
del Marqués y su partido. | 
Hago saber: Que para hacer j 

efectivas las costas impuestas á í 
límeterio Carbajo Cerezo, en can- | 
''’^ que se le siguió por lesiones, 1 
®0 sacan á tercera y pública su- 
f^^sta sin sujeción á tipo, las fin |

siguientes: Í
Una casa sita en la calle del 1 

Arroyo, de Villavellid, número i 
h^s, de ciento cincuenta y seis S 
inetros y cuatro decímetros cua- j 
’^‘‘‘'dos, linda por derecha con | 
'’‘‘gato del Caño, por izquierda j

ancho.
Otra sábana de hilo con pun

tilla.
Cuatro almohadones de algo- 

don, uno ó des con puntilla y los 
demás sin ella; y dos camisas de 
algodón planchadas, todo en buen 
uso y sin marear.

Dado en Nava del Rey á diez y 
casa de herederos de Tomás | nueve de Agosto de novecientos 

^'^’’nandez y por espalda con otra g siete —Santiago Alvarez.—Ante 
•le Hermenegildo, Isabel y Va- } mí, Pablo Miralles Prats.

lentin Alvarez, tasada en seis
cientas veinticinco pesetas.

Una tierra al pago de los Pozos, 
del término municipal de dicho 
pueblo, de cinco cuartas, equi
valentes á treinta y una áreas 
y cuarenta y cinco centiáreas, 
linda por Naciente con otra de 
Esteban Gutiérrez Cabezón, por 
Mediodía con una de Julio Gutié
rrez Cabezón, por Poniente con 
la raya de Castro y por el Norte 
con tierra de Valeriano García, 
fué tasada en doscientas cincuen
ta pesetas.

Y otra tierra del Quiñón de 
Matallana, al pago de C’arrevilla- 
rejo, en el mismo término, de 
seis cuartas de cabida, y lindan
te al Naciente con una de Jo
sé Blanco, al Mediodía con cami
nó del pago, al Poniente con tie
rra de Pascual Fernandez y al 
Norte con camino de Carremaja- 
da, tasada en cien pesetas.

Las dos primeras fincas se ha
llan libres de carga y los títulos 
de manifiesto en la Escribaníadel 
que refrenda.

La tercera se halla gravada con 
un foro anual de tres celemi
nes de trigo y cebada y no existe 
de ella título, debiendo el com
prador suplirle á su costa.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala de este Juzgado á las once 
de la mañana del día diez y sois 
de Septiembre próximo.

Dado en Mota del Marqués á 
diez y nueve de Agosto de mil 
novecientos siete.—:José Alvarez. 
—El Escribano, Tertulino 
nandez.

Fer-

NoM. 1.910.
NAVA DEL REY.

Don Santiago Alvarez Martin, 
Juez de instrucción de la Ciu
dad de Nava del R^y y su 
partido.
Hago saber; Que en el sumario 

que instruyo sobre sustracción de 
ropas que á continuación se in
dican, al vecino de esta Ciudad 
D. Mamerto García Calleja, he 
acordado expedir el presente por 
el que ruego y encargo á todas 
las autoridades civiles y milita
res y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca ó incau
tación en su caso de las prendas 
sustraídas, deteniendo á las per
sonas en cuyo poder se hallen y 
conducióndolas como detenidas 
á la Cárcel de este partido si 
acreditan haberlas adquirido 
gilí mamente.

Hopas.
Tres sábanas de algodón de

no

un

INONMIÁLES.
Núu, 1.905. 

' Instituto gensral y tsenioo i DE 
| VALLADOLID, 

p Anuncio Oficial.
¡ Con arreglo al art 38 del Re- 
' glamento de los Institutes gene- 
1 rales y técnicos, aprobado por 
■ R 0. de 29 de Septiembre de 

1901, la matrícula ordinaria para 
1 el próximo curso de 1907 á 1908 
’ en la enseñanza oficial, quedará 
; abierta en este establecimiento el 
; día 1.“ del próximo Septiembre, 
Í terminando el 30 del mismo á 

las veinticuatro
1 La no oficial colegiada tendrá 
' lugar en la primera quincena de 

Octubre.

I
Los derechos que en concepto 
de matricula han de abonar tan
to los Alumnos oficiales como los 
no oficiales colegiados, según de
terminan las disposiciones vigen- 
res son: ocho pesetas en papel de 
, pagos al Estado por asignatura 
más cuatro sellos móviles de diez 
céntimos para fijarlos en el papel 

de pagos, en la petición y en la 
inscripción respectiva, por todas 
las en que se matriculen.

Los que por cualquier circuns
tancia no hubieran po.lido ma
tricularse en los plazos anterior
mente citados, podrán verificar
lo hasta ei 31 de Octubre abonan
do dobles derechos. Todos los 
alumnos necesitan justificar por 
medio de la cédula personal, vo
lante de la Alcaldía de barrio ó 
el testimonio de persona conoci
da, que el domicilio legal ó aca
démico del alumno, se halla 
dentro fiel territorio del Instituto 
respectivo.

/11 hacer su matrícula deberá 
el alumno justificar que tiene 
aprobado el examen de ingreso si 
es de primer año, ó las asignatu
ras de cursos anteriores si es de 
otro.

Toda matrícula hecha, que no 
cumpla con lo expuesto anterior
mente, quedará anulada, así co
mo los exámenes si éstos llegaran 
á verificarse.

Los alumnos de todas las ense
ñanzas que hayan cumplido 14 
años, necesitan presentar la cé
dula personal.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.—Va
lladolid diez y seis de Agosto de 
mil novecientos siete —V." B.” 
El Director, Policarpo Mingote. 
— El Secretario, Marcelo Llo
ren te,

N ü M .’7177
Inedia a de Bioseco.

El día 16 del actua! á las trece, 
desaparecieron de la era de Don 
Sebastian del íJastillo Tejedor, 
vecino de esta Ciudad, dos muías 
do su propiedad, cuyas, señas se 
anotan á continuación.

La persona en cuyo poder se 
encuentren dichas caballerías se 

servirán manifestario á esta Al
caldía á fin de que puedan sór 
recogida.? por el dueño de las 
mismas, quien abonará los gastos 
que se hayan originado en su 
manutención.

Medina de Rioseco 19 de Agos
to de 1907.—El Alcalde acciden
tal, Vicente del Castillo Pacio.

Señas de ias muías.
Una de 9 años de edad,pelo cas

taño y otra de 14 años pelo negro 
pardo, cojea de la pata izquierda 
y ambas llevaban cabezada.

NÛM.T907.
Villamuriel de Campos.

El día 16 del mes actualy ho
ra de las cuatro de la tarde en la 
era del vecino de esta villa Don 
Leandro Rodríguez, aparecieron 
las ínulas que se reseñarán y que 
de orden de mi Autoridad se en
cuentran depositadas:

1 .® Una ínula castaña, cerra
da, de siete cuartas dos dedos vo- 
ciaxibragada y con vejigas en los 
pies, herrada.

2 .® Otra castaña oscura y más 
por las extremidades, cerrada, de 
siete cuartas ocho dedos, fogueada 
en los corbejones, topina del pie 
derecho, herrada, con rozaduras 
de trabajo en los encuentros.

El dueño ó dueñosipuedan pa
sar á recogerías que les serán en
tregadas acreditando la pertenen
cia y previo pago de gastos oca
sionados.

Villamiiriel de.Cainpos 18 da 
Agosto de 1907.—El Alcalde, 
Eleuterio Léon.

I-1JI-.- -ti- - - ■-----

NúM. 1 924.
Zaratán.

Según me comunica el vecino 
de esta villa Don Deogracias Gon
zalez Alvarez, á las diez y siete 
horas del día quince del actual 
desapareció dei guarizo una caba
llería de su propiedad, cuyas se
ñas se anotan al final.

Zaratan 17 de Agosto de 1907. 
—El Alcaide, Daniel B. Mon
tiano.

Señas de la caba/lería.
Mular macho, de catorce á 

quince años, negro, herrado de 
las cuatro extremidades, alzada 
seis á siete dedos sobre la matea 
y con un lunar en el muslo de la 
cadera derecha.

Nù'nÏ902.
Don Aniceto Rodríguez Martin, 

Recaudador de la Hacienda en 
la Zona de la Capital.
Hago saber: Que por providen

cia de este día, dictada por mí en 
el expediente de apremio que 
instruyo contra D. Lucio Barrio, 
de esta vecindad, por débitos da 
alcoholes «Multa», ha sido decre
tada la venta en pública subasta 
de los bienes embargados al mis- 
moque se detallan á continua
ción:

PcselcK Ca.

1,° Cinco pipas vacías 
de cabida 25 cántaras ca 
da una, tasadas en junio,. 125
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2 ." Dos pipas vacías 
de cabida de diez cánta
ras cada una, tasadas en.. 

3 ." Una pipa de cabi
da de ocho cántaras, con 
una arroba de vino mos
catel, tasada en. .

4 .° Tres pipas de cua
tro cántaras cada una, va
cías, tasadas en. . . . 

5 .° Tres pipas vacías, 
dos de ocho cántaras y 
una de dos, tasadas en. .

6 .° Un reloj do pared 
redondo, marca Carranza, 
de Burgos, marchando, 
tasado en..........................

7 .° Veintidós banque
tas de madera, tapizadas, 
todas, tasadas á una peseta 
25 céntimos una. .

8 .” Veinte litros de 
aguardiente anisado,tasa
dos en. . . . . . . 

9 .“ Seis botellas de 
Ojén de 3[4 de litro una, 
tasadas á dos pesetas 
veinticinco céntimos una.

10 Tres botellas de 
Cogñac marca Molina, á 
dos pesetas cincuenta cén
timos una........................

11 . Dos botellas de 
anís del Mono, de litro, á 
cuatro pesetas una. .

12 . Veinte botellas 
de licores variados de tres 
partes de litro, á una pe
seta veinticinco céntimos 
una 

13 . Doce botellas de 
Moscatel corriente,de tres 
partes de litro una, á una 
peseta 25 céntimos una. .

14 . Seis botellas de 
Jerez oro, á una peseta 
veinticincocéntimos una. 

15 . Veinte botellas 
de Cariñena á setenta y 
cinco céntimos una. .

16 . Tres botellas de 
Ron corriente á una pe
seta cincuenta céntimos 
una 

17 .” Doce botellas de 
vino Rioja,grandes,ácin
cuenta céntimos una. . 

18 . Doscientas bote
llas vacías á seis pesetas 
vei uticincocén timos cien
to,. . ......

25

30

20

15

30

30

25

13'50

7‘50

25

15

8

7‘50

4‘50

6

12'50
19 . Cinco cántaras 

de vino tinto á seis pese
tas una................................. 30

Total de los bienes ta- 
sad os. . 444'50

La subasta tendrá lugar en el 
local de costumbre,sito en laFasa 
Consistorial el día veinticuatro 
del actual álas once de la mañana, 
admitiendo durante la primera 
hora despues de abierto el re
mate, las posturas que cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y si transcurrido este tiem
po no se presenta ninguna, se 
admitirán en el plazo de otra 
media hora la que cubra el im 
porte del débito, recargos, gastos 

y costas del procedimiento, cuya 
subasta tendrá lugar con arreglo 
á lo quedispone el artículo ochen
ta y cuatro de la Instrucción.

Lo que se anuncia al público 
convocando licitadores.

Débitos por cuotas, recargos y 
costas, 1 320 pesetas.

Valladolid á diez do Agosto de 
mil novecientos siete.—Ei Recau
dador, Aniceto Rodríguez.

NúM. 1.903.

El Director del Hospital Milt 
tar de esta Plaza.

Hace saber: Que habióndose 
padecido un error en el anuncio 
publicado en 30 de Julio último 
respecto á los depósitos que deben 
hacer los proponentes que tomen 
parte en la subasta que con objeto 
de contratar los artículos de in
mediato consumo necesarios en 
este Hospital durante un año y 
y dos meses más sí así conviniese 
al Ramo de Guerra, cuya subas
ta debe tener lugar el día siete 
de Septiembre próximo, se enten
derá rectificado el anuncio de re
ferencia en el sentido de que el 
depósito correspondiente al pri
mer lote, será el de novecientas 
catorce pesetas cincuenta y cua
tro céntimos, y el del segundo 
lote, cuatrocientas noventa y cin
co pesetas noventa céntimos.

Valladolid 18 de Agosto de 
1907.—-Hermenegildo Balmori.

NÚM.

El Director del 
nistrativo de 
esta Plaza.

1.904.

Parque Admi- 
suministros de

Hace saber: Que necesitando 
adquirir dicho establecimiento, 
que se halla situado en el ex
convento de San Agustín, por 
la Junta económica del mismo, 
los artículos que á continuación 
se expresan:

Servicio de sid)sistendas.

Sal
Cebada
Paja corta para pienso 
Carbón de cok procedente de 

la destilación de hullas de 
grasa de llama larga

Servicio de iitensiUos.

Petróleo
Carbón de encina 
Jabón

pueden los que gusten vender 
dichos artículos presentar proposi
ciones con sus precios y muestras 
en dicho Parque el día 31 del 

mes actual á las once, rigien
do el reloj del Rstablecimiento 
en que tendrá lugar el concurso; 
advirtióndose que las proposicio
nes han de ser por escrito sin en
miendas ni raspaduras y presen 
tadas por sus autores ó persona 
legalmente autorizada y que en 
el precio ha de hallarsa com
prendido todo el gasto hasta su 
entrega en Almacenes de la Ad
ministración Militar en la forma 
que se ordene, entendióndose que 
dichos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestion para ad
mitirlos ó deseoharlos como úni
cos responsables de su calidad, 
teniendo además en cuenta que 
á las proposiciones se ha de acom
pañar el recibo de la contribución 
quejustifique el pago con arreglo
á lo dispuesto en las Reales órde- ; truetora Eibar, sistema Lefau- 
nes de 7 de Octubre y 18 de No- | cheaux, id. id.
viembre de 1904.

Valladolid 19de Agusto de 1907 
—El Director accidental, Fran 
cisco Gómez.

Num. 1.906.

Administración Militar.— 
7.^ Comandancia

ANUNCIO-

El Domingo 1.® del próximo 
>^eptiembre á lasochode su maña
na tendrá lugar la 2.’ pública su
basta en el Cuartel de la Merced 
en que se aloja la Sección Monta
da, de dos muías de deshecho.

Valladolid 19 de Agosto de 
1907.—El Mayor, Francisco Gó
mez —V.® B.®. El Primer Jefe 
accidental, Gómez.

NuM. 1.885.

1’ Tercio de la Guardia dril.

COMANDANCIA DE VALLADOLID.

SUBASTA.

El día 2 de Septiembre próxi
mo y hora de las once, tendrá 
lugar en esta Casa-cuartel, la 
venta en pública subasta por pu
jas á la llana, de las escopetas 
recogidas por la fuerza dei insti
tuto en esta provincia à los in
fractores á la vigente ley de Caz* 
que á continuación se expresan:

Francisco Tola (á) (?arabínero, 
de Peñaflor, una escopeta de un 
cañon, recogida el 25 de Mayo de j 

1907, casa constructora, Barra, 
goitia,sistema Remington, nació- 
nalidad española.

Don Lorenzo Casas, de San Pe. 
layo, una id. de un cañon, idem 
el20 de Junio id., casa construe- 
tora Marguiru, sistema Lefaa- 
cheaux, id. id.

Nicolás Moncada Palmero, de. 
Berrueces, una id. de un cañon, 
id. el 14 de Junio id., sistema 
Remington, id. id.

Mariano Perillán Rodríguez, de 
Rueda', una id: de un cañon, 
idem el 13 de Julio id., casa cons* 
tructora Cincelegui,sistema Cen
tral id. id.

Joaquín Ruiz González, de Vi- 
Hanueva, una idem de un cañon, 
id. el 15 de Julio id., sistema Pis
tón, id. id.

Braulio Martin Esteban, de 
Canillas, una id. de dos cañones, 
id. el 29 de Julio id., casa coos-

Eutiquio Sanz, de Encinas de 
Esgueva, una id. de un cañon, 
id. el 29 de Julio id., casa cons
tructora Plasencia, sistema Le- 
faucheaux, id. id.

Pedro Robles Pardo, de Mu
cientes, una id. de un cañon, 
id. el 9 de Julio id , casa cons
tructora, Azcárate, sistema Le- 
faucheaux, id. id.

Nota. Las tres últimas escope
tas, han sido recogidas por guar
das jurados.

Valladolid 16 do Agosto de 
1907.—El primer Jefe acciden
ta!, P, A. El segundo acrndenlal, 
Mariano Ayala y Cárdenas.

INBOS M OfflilB.
SUBAST.A.

El día 6 de Septiembre próxi
mo venidero y hora de las once 
de la mariana, en la Notaría de 
D. Francisco Francia Hernández, 
Teresa Gil, 20, tendrá lugar la 
subasta extrajudicial para la ven
ta de catorce lincas sitas en tér
mino de Melgar de Arriba, pro
pias de D. Luis Rodríguez Pablos, 
vecino de Palencia.

Los títulos de propiedad y plie
go de condiciones se hallan de 
manifiesto en dicha Notaría.— 
Francia.
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